
  
 

HOSPITAL ‘O. POLANCO’ 

Avda. Ruiz Jarabo, s/n 
44002 Teruel 
Teléfono 978-621150 

 
INFORMACION A PACIENTES Y FAMILIARES DE PACIENTES  

EN TRATAMIENTO O SEGUIMIENTO POR LA UNIDAD DE ONCOLOGIA  

 

1. Todo paciente que entre en el programa de la Unidad de Oncología Médica tiene derecho a ser 

informado: 

• De su enfermedad ( nombre, localización, evolución y pronóstico) 

• De las posibilidades terapéuticas 

• De los efectos secundarios de los distintos tratamientos 

• De las medidas a tomar en el caso de aparición de efectos secundarios 

Dicha información será transmitida en la Consulta de 1º Día de Oncología (Planta 1ª - Edificio de 

Consultas). Para cualquier consulta posterior, tanto el paciente como la familia, podrán ponerse en 

contacto con el Dr. Alfonso Yubero (Oncólogo Médico) en la 3ª planta del Hospital Obispo Polanco, 

de lunes a viernes, en horario de 13:00 a 15:00 horas.  
NOTA: Se ruega a todos aquellos familiares que deseen obtener información que lo hagan de forma conjunta, en la 

medida de lo posible, en beneficio de todos.   

 

2. Todo paciente que reciba tratamiento quimioterápico en la Unidad de Oncología Médica (1ª planta del 

Edificio de Consultas Externas del Hospital Obispo Polanco), antes de cada ciclo será sometido a: 

• Control analítico   (La extracción se realizará en el Hospital de 

Teruel o en el Centro de Salud correspondiente) 

• Control médico de toxicidades (Consulta de Hospital de Día de Oncología  

3ª planta  del Hospital ) 

Para consultar cualquier duda podrá ponerse en contacto con dicha Unidad telefónicamente de lunes 

a viernes en horario de 8:00 horas a 15:00 horas, en el teléfono 978621159.  

 

3. Todo paciente que sea sometido a seguimiento por la Unidad de Oncología Médica será citado 

periódicamente en la Consulta de Oncología Médica (Planta calle - Edificio de Consultas), en función de 

su patología. 

 

4. Todo paciente que entre en el programa de la Unidad de Oncología Médica tiene la posibilidad de 

obtener apoyo psicológico para pacientes y familiares y acompañamiento por parte de profesionales y 

voluntarios de la A.E.C.C.  
NOTA: Para más información dirigirse al despacho de la AECC, situado en la Planta Calle de este Hospital o bien 

llamar al teléfono 978 621150 – Extensión 1845.   


